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	Servicio    |     Modo de suministro
	Argentina
	Uruguay
	Brasil
	Paraguay

	1. SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS  

	A. Servicios profesionales

ARG: 1), 3), 4) Para la prestación de servicios profesionales se requiere reconocimiento de título profesional, matriculación en el Colegio respectivo y fijar domicilio legal en la Argentina. Domicilio legal:  no implica requisito de residencia.

URU: Para la prestación de servicios profesionales se requiere que las personas físicas cuenten con título habilitante reconocido en el Uruguay, y fijar domicilio legal en el país. Las autoridades uruguayas reglamentarán el ejercicio de estas profesiones en el futuro. El domicilio legal no implica residencia en el Uruguay

	Servicios jurídicos

BRA: solo para consultoría en el derecho de chile
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	Servicios de documentación y certificación legales
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	Servicios de asesoramiento tributario
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	Servicios de ingeniería
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	Servicios Integrados de Ingeniería
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	Servicios integrados de ingeniería para proyectos llave en mano de instalaciones fabriles
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	Servicios de ingeniería para proyectos otros llave en mano
	1

2

3

4
	



((
	
	
	(
(
(
(

	Servicios de planificación urbana y de arquitectura paisajista
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	Servicios médicos y dentales
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	Servicios de veterinaria
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	Servicios proporcionados por parteras, enfermeras, fisioterapeutas y personal paramédico
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	B. Servicios de informática y servicios conexos 

URU y PAR: excepto time-stamping, certificación digital y otros
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	Servicios de consultores en instalación de equipo de informática
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	Servicios de aplicación de programas de informática
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	Servicios de procesamiento de datos
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	Servicios de bases de datos
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	C. Servicios de Investigación y Desarrollo

	Servicios de investigación y desarrollo en ciencias naturales e ingeniería

ARG: No incluye investigación en mar territorial, zona económica exclusiva y plataforma continental argentina

URU: No incluye investigación en mar territorial, zona económica exclusiva y plataforma continental uruguaya
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	Servicios de investigación y desarrollo de las ciencias sociales y las humanidades
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	Servicios interdisciplinarios de investigación y desarrollo
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	D. Servicios Inmobiliarios

	Servicios inmobiliarios relativos a bienes raíces propios o arrendados
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	Servicios inmobiliarios a comisión o por contrato
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	E. Servicios de arrendamiento o alquiler sin operarios

	Servicios de arrendamiento de embarcaciones sin tripulación
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	Servicios de arrendamiento de aeronaves sin tripulación
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	Servicios de arrendamiento de otros medios de transporte sin personal

ARG y URU: Servicios de arrendamiento de automóviles privados sin conductor

BRA: sólo para el transporte por carretera
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	Servicios de arrendamiento de otro tipo de maquinaria y equipo sin operarios
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	Otros: servicios de arrendamiento de efectos personales y enseres domésticos
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	F. Otros servicios prestados a las empresas

	Servicios de publicidad
	1

2

3

4
	



((
	


((
	(
(
(
((
	

	Servicios de investigación de mercados y encuestas de la opinión pública
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	Servicios de consultores en administración
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	Servicios relacionados con  los de consultores en administración
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	Servicios relacionados con la silvicultura

ARG: Servicio de plantación y vivero; servicios relacionados con la producción forestal  (poda, raleo, inventarios forestales, protección sanitaria y contra incendios)
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	Servicios de ensayos y análisis técnicos de composición y pureza

BRA: excepto para sectores regulados
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	Servicios relacionados con la agricultura, la caza y la silvicultura
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	Servicios relacionados con la minería
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	Servicios relacionados con la pesca

BRA: no incluye la propiedad de las embarcaciones pesqueras
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	Servicios relacionados con las manufacturas 
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	Servicios de colocación y suministro de personal
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	Servicios  de investigación y seguridad
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	Servicios de mantenimiento y reparación

ARG, BRA, PAR y URU: excepto  embarcaciones, aeronaves y demás equipos de transporte
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	Servicios de limpieza de edificios
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	Servicios de fotografía

URU: excepto 87504
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	Servicios especializados de fotografía
	1

2

3

4
	
	
	(

(
((
	

	Servicios de empaque
	1

2

3

4
	(



((
	(


((
	((
(

((
	(



((

	Servicios de editoriales y de imprenta
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	Servicios prestados con ocasión de asambleas o convenciones
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	Otros
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	Servicios de traducción e interpretación

BRA: excepto traductores oficiales
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	Servicios de diseño de interiores
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	2. SERVICIOS DE COMUNICACIONES

	B. servicios de correos

BRA: No se incluyen en esta oferta el recibimiento,  el transporte y el reparto, en territorio nacional, y el envío, para el exterior, de carta, tarjeta-postal y correspondencia agrupada, tampoco la fabricación,  emisión de sellos y otros medios de franqueo postal
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	C. Servicios de Telecomunicaciones

ARG: servicios podrán ser provistos mediante cualquier medio tecnológico con excepción de lo indicado en la columna de acceso a los mercados

URU: Los servicios públicos que conforme a la legislación nacional deban ser otorgados bajo el régimen de concesión o autorización previa, se regirán por el ordenamiento jurídico nacional y por las condiciones contractuales que se hayan convenido con el prestador del servicio. Todos los servicios que impliquen el uso de telefonía básica están sujetos al monopolio de ANTEL.

BRA: i) La Constitución Federal del Brasil garantiza todos los derechos adquiridos de los proveedores de servicios ya establecidos en el Brasil.  La legislación confiere al poder ejecutivo la prerrogativa de estudiar el establecimiento de límites a la participación extranjera en el capital de los proveedores de servicios de telecomunicaciones. ii) Todo proveedor de servicios que desee prestar un servicio de telecomunicaciones en el Brasil deberá obtener una licencia de Anatel.  Sólo se otorgarán licencias a empresas proveedoras debidamente constituidas con arreglo a la legislación brasileña, que exige que la oficina central y la administración estén situadas en territorio brasileño y que la mayoría de las acciones con derecho a voto sean propiedad de personas físicas residentes en el Brasil o de empresas debidamente constituidas con arreglo a la legislación brasileña, lo que requiere que la oficina central y la administración estén situadas en territorio brasileño. iii) La presente Lista no comprende ningún compromiso relacionado con actividades en las que el transporte de información se realice mediante un servicio de telecomunicaciones. La reglamentación del contenido y el trato de esas actividades está a cargo de sus respectivos sectores. iv) Se autoriza a los satélites extranjeros el acceso a los mercados del Brasil, y las decisiones de índole reglamentaria a este respecto se adoptan mediante un proceso transparente y objetivo, y sobre la base de la reciprocidad. Los proveedores de servicios de telecomunicaciones deben utilizar satélites brasileños cuando las condiciones técnicas, operativas o comerciales sean equivalentes a las ofrecidas por los satélites extranjeros. v) Es posible que se limite el número de proveedores de servicios de telecomunicación inalámbrica por motivos de disponibilidad de espectro. vi) La legislación brasileña no considera que los servicios de valor añadido sean servicios de telecomunicaciones.

PAR: Los compromisos contraídos en el presente sector quedan sujetos a las siguientes condiciones generales: 1. Cada servicio de telecomunicaciones que se preste en el Paraguay requerirá de una licencia gubernamental otorgada por CONATEL y mediante un procedimiento transparente no discriminatorio. 2. Las licencias de referencia en el párrafo anterior se concederán exclusivamente a personas jurídicas ( Sociedades Anónimas o Sociedades de Responsabilidad Limitada) conforme a la legislación nacional del Paraguay, con sede y representación en el territorio Paraguayo. La participación nacional en el capital social mínimo es del 50 %. 3. Las estaciones terrenas del prestador de servicios deberán ser instaladas y mantenidas por empresas y profesionales registrados en CONATEL. 4. La presente lista se refiere al transporte de los datos y/o información, y no al contenido de los datos y/o información transportados.5.- Los profesionales y empresas que presten servicios de  proyectos, montajes, equipamiento y mantenimiento en los sectores y subsectores en los que se asumen compromisos deben registrarse en CONATEL, conforme a la legislación vigente.


	Servicio telefónico básico local y larga distancia nacional
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	Telefonía internacional
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	Datos nacional
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	Telex nacional
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	Facsímil nacional, almacenamiento y retransmición
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	Facsímil internacional, almacenamiento y retransmisión
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	Circuitos arrendados para telefonía
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	Circuitos arrendados para voz y datos internacionales
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	Servicios telefonía móviles
	1

2

3

4
	

(
((
	



((
	(
(
(
((
	(
(
(
((


	Sevicio de comunicaciones personales
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	Búsqueda de personas (paging)
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	Concentración de enlaces (trunking)
	1

2

3

4
	



((
	


	
	(
(


((

	Global mobile satelite services
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	Servicios troncales
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	Datos móviles
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	Correo electrónico
	1

2

3

4
	



((
	



((
	
	(
(


((

	Correo vocal
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	Extracción de información en línea y de bases de datos
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	Servicios de intercambio electrónico de datos
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	Servicios de facsímil ampliados/de valor añadido, incluidos los de almacenamiento y retransmisión y los de almacenamiento y recuperación
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	Conversión de códigos y protocolos
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	Procesamiento de datos y/o información en línea
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	Servicios de circuitos privados arrendados
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	D. Servicios Audiovisuales

	Servicios de producción, y distribución de películas cinematográficas y cintas de video
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	Servicios de radiodifusión sonora y televisiva
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	Servicios de radio y televisión para abonados
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	Grabación sonora
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	3. SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS DE INGENIERÍA CONEXOS

	A. trabajos generales de construcción para la edificación
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	B. Trabajos generales de construcción para ingeniería civil
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	C. Armado de construcciones prefabricadas y trabajos de instalación
	1

2

3

4
	



((
	
	(
(
(
((
	

	D. Trabajos de terminación de edificios
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	E. otros
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	4. SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN

PAR: se aplicarán la política, legislación y medidas de competencia que correspondan

	A. servicios de comisionistas
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	B. Servicios comerciales al por mayor

URU: excepto servicios comerciales al por mayor de combustibles sólidos, líquidos y gaseosos y productos conexos
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	C. Servicios comerciales al por menor
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	D. Servicios de franquicia
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	5. SERVICIOS DE ENSEÑANZA

BRA: Los compromisos asumidos en este sector estarán sujetos a las siguientes condiciones generales: i) La asociación entre Instituciones de Enseñanza Superior (IES) brasileñas y extranjeras puede darse mediante la formalización de convenios interinstitucionales. En cualquier caso, la oferta de cursos, conjuntamente, sólo podrá tener lugar por intermedio de autorización y reconocimiento establecidos en Ley. Están sujetos a los procedimientos de reconocimiento los diplomas que no hayan sido emitidos por una IES brasileña. ii) Las instituciones de enseñanza establecidas en el territorio nacional deben someterse a evaluación idéntica a la que son sometidas las instituciones de enseñanza nacionales equivalentes. Exámenes, actividades, calificación y sustentaciones de disertación o tesis deben ser presenciales. iii) La educación a distancia podrá ser ofrecida por instituciones específicamente acreditadas y autorizadas por el poder público brasileño. iv) Los certificados y diplomas de cursos a distancia emitidos por instituciones extranjeras, aún cuando realizados en cooperación con instituciones con sede en Brasil, deberán ser revalidados para generar efectos legales, conforme a las normas vigentes para la enseñanza presencial.

PAR: Excluidos los servicios de enseñanza prestados por el Gobierno, así como también los subsidios otorgados por el mismo a nivel central, departamental y local.

	A. servicios de enseñanza Primaria
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	B. Servicios de Enseñanza Secundaria
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	C. Servicios de enseñanza superior

	Otros servicios de enseñanza superior
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	D. Servicios de enseñanza de adultos
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	E. Otros servicios de enseñanza y entrenamiento

BRA: sólo para cursos de idiomas
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	6. SERVICIOS RELACIONADOS CON EL MEDIOAMBIENTE

BRA: Los compromisos relativos a los servicios listados a continuación se restringirán entre los proveedores y consumidores del sector privado

PAR: Los servicios considerados de interés público o servicios públicos a nivel nacional, regional o local están sujetas a monopolio público o se otorgan derechos exclusivos de explotación a empresas privadas, y por lo tanto se excluyen de esta lista.

	A. Servicios de Alcantarillado
	1

2

3

4
	
	
	
	(
(
(
((

	B. servicios de eliminación de desperdicios
	1

2

3

4
	
	
	(
(
(
((
	(
(
(
((

	Servicios de saneamiento y servicios similares
	1

2

3

4
	
	
	
	(
(
(
((

	Servicios de limpieza de gases de combustión
	1

2

3

4
	
	
	(
(
(
((
	(
(
(
((

	Servicios de amortiguamiento de ruidos
	1

2

3

4
	
	
	(
(
(
((
	

	8. SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD

PAR: Excluidos los servicios sociales y de salud prestados por el Gobierno, así como también los subsidios otorgados por el mismo a nivel central, departamental y local.

	A. Servicios de hospital
	1

2

3

4
	
	
	
	(

(
((


	9. SERVICIOS DE TURISMO Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS VIAJES

	A. hoteles y restaurantes

URU: incluidos los servicios de suministro de comidas desde el exterior por contrato
	1

2

3

4
	



((
	



((
	((



((
	



((

	B. Servicios de agencies de viajes y organización de viajes en grupo
	1

2

3

4
	



((
	



((
	((
(


((
	

(
((

	Servicios de agencias de viajes y viajes en grupo de operadores de turismo receptivo
	1

2

3

4
	
	
	
	



((

	C. Servicios de guía de turismo
	1

2

3

4
	



((
	



((

	(
(


((
	(



((

	D. Otros
	1

2

3

4
	



((
	
	
	

	10. SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO CULTURALES Y DEPORTIVOS

URU: excepto servicios audiovisuales

	A. Servicios de espectáculos

URU: incluidos teatro, bandas, orquestas, y circos
	1

2

3

4
	
	



((
	
	


	11. SERVICIOS DE TRANSPORTE

	A. Servicios de transporte marítimo

BRA: excepto los servicios de transporte de cabotaje

PAR: Queda reservado a buques de bandera nacional, el total del transporte marítimo y fluvial de la carga de importación y exportación. Sólo en caso de insuficiencia de bodegas, las empresas  paraguayas podrán arrendar o chartear buques de otras banderas, hasta un tonelaje que no supere al de su propia flota de bandera Paraguaya. Las embarcaciones arrendadas o fletadas por propietarios armadores nacionales de embarcaciones matriculadas en el extranjero, para suplir insuficiencia de bodegas, requerirán la autorización de la Dirección de la Marina Mercante.

	Transporte de pasajeros
	1

2

3

4
	
	(

(
((
	(

(
(
	(

(
((

	Transporte de carga
	1

2

3

4
	
	(

(
((
	(

(
(
	(
(
(
((

	Servicios de remolque y tracción
	1

2

3

4
	
	(

(
((
	(
(
(
((
	

	Servicios de explotación de puertos
	1

2

3

4
	
	(

(
((
	
	

	Servicios de manipulación de carga objeto de transporte marítimo
	1

2

3

4
	
	((

(
((
	((

(
((
	

	Servicios de almacenamiento
	1

2

3

4
	
	(

(
((
	(

(
((
	

	Servicios de estaciones y depósitos de contenedores
	1

2

3

4
	
	(

(
((
	(

(
((
	


	Servicios de agencias marítimas
	1

2

3

4
	
	



((
	

(
((
	

	Servicios de transitarios marítimos
	1

2

3

4
	
	


((
	

(
((
	

	Servicios de despacho de aduana

BRA: según lo indicado en el punto 3 de las definiciones
	1

2

3

4
	
	
	(

(
((
	

	Servicios de mantenimiento y reparación de embarcaciones
	1

2

3

4
	
	
	(
(


((
	

	Servicios de apoyo relacionados con el transporte marítimo
	1

2

3

4
	
	
	
	

	Alquiler de embarcaciones con tripulación
	1

2

3

4
	
	
	
	(
(
(
((

	Servicios de limpieza, desinfección, fumigación, control de parásitos y servicios análogos
	1

2

3

4
	


((
	
	
	

	B. transporte por vías navegables interiores

URU: Lo concerniente a la navegación, el comercio y el transporte de bienes y personas que comprendan la utilización de la Hidrovía Paraná – Paraguay (incluyendo los diferentes brazos de desembocadura de este último, desde Cáceres en la República Federativa del Brasil hasta Nueva Palmira en la República Oriental del Uruguay y el Canal Tamengo, afluente del Río Paraguay, compartido por la República de Bolivia y la República Federativa del Brasil) se rigen por el correspondiente Convenio.

PAR: Queda reservado a buques de bandera nacional, el total del transporte marítimo y fluvial de la carga de importación y exportación. Sólo en caso de insuficiencia de bodegas, las empresas  paraguayas podrán arrendar o chartear buques de otras banderas, hasta un tonelaje que no supere al de su propia flota de bandera Paraguaya. . Las embarcaciones arrendadas o fletadas por propietarios armadores nacionales de embarcaciones matriculadas en el extranjero, para suplir insuficiencia de bodegas, requerirán la autorización de la Dirección de la Marina Mercante.


	Transporte de pasajeros
	1

2

3

4
	
	(

(
((
	
	(

(
((

	Transporte de carga
	1

2

3

4
	
	(

(
((
	
	(
(
(
((

	Alquiler de embarcaciones con tripulación
	1

2

3

4
	
	(

(
((
	
	

	Servicios de remolque y tracción
	1

2

3

4
	
	(

(
((
	
	

	Servicios de explotacion de puertos
	1

2

3

4
	
	(

(
((
	
	

	C. Servicios de transporte aéreo

	Venta y comercialización de servicios de transporte aéreo
	1

2

3

4
	



((
	


((
	
	

	Mantenimiento de aeronaves
	1

2

3

4
	
	


((
	

(
((
	

	Servicios de sistemas de reserva informatizados
	1

2

3

4
	



((
	
	
	

	E. Servicios de transporte por ferrocarril

	Transporte de carga
	1

2

3

4
	
	
	(
(
(
((
	


	F. Servicios de transporte por carretera

	Transporte de pasajeros
	1

2

3

4
	
	
	
	((
(
((
((

	Transporte internacional de pasajeros

PAR: Servicios de transporte internacional de pasajeros en el marco del ATTIT. Excepto líneas internacionales urbanas en zonas de frontera que se rigen por convenios bilaterales bajo el principio de reciprocidad.
	1

2

3

4
	
	
	
	(

(
(

	Transporte de carga
	1

2

3

4
	
	
	(
(
(
((
	(
(
(
((

	G. Transporte por tuberías

	Transporte de otros productos

BRA: excluidos los hidrocarburos
	1

2

3

4
	
	
	(
(


((
	

	H. Servicios auxiliares en relación con todos los medios de transporte

	Servicios de manipulación de cargas
	1

2

3

4
	
	
	(
(


((
	

	Servicios de almacenamiento y depósito

URU: excepto régimen de depósitos o almacenamientos fiscales
	1

2

3

4
	
	


((
	(
(


((
	


	Modo de Suministro:

1: Suministro Transfronterizo





2: Consumo en el exterior





3: Presencia Comercial





4: Movimiento de Personas Físicas


Acceso libre

(
Sin consolidar

(
Con observaciones


